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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de:

FARBWERKE HOECHST AKTIENGESELLSCHAFT, vormals Meister Lucius 

& Brüning, y ALFRED TEVES G.m.b.H., de nacionalidades alema­

nas, residentes en Frankfurt/Main (República Federal Alemana), 

por:

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LIQUIDO PARA FRENOS"

Memoria descriptiva

Es conocido y generalmente corriente, para obtener 

líquidos para el accionamiento de frenas hidráulicos de auto­

móviles, utilizar mezclas prevalentemente de glicoles polial- 

quilánicos - por ejemplo glicol dietilénico y respectivamente 

glicol trietilánico - y/o de sus éteres con alcoholes inferió,5
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res. Esta parte prevalente as llamada a continuación "compo­

nente disolvente" de baja viscosidad.

Para obtener la seguridad necesaria en todas las 

circunstancias posibles del funcionamiento, durante la mar- 

10 cha, las correspondientes normas requieren además un compo­

nente de más alta viscosidad y difícilmente volátil, de pro­

piedades bien determinadas, que queda como residuo en las 

condiciones, indicadas a continuación, de un ensayo de eva­

poración, mientras que el componente disolvente se evapora.

15 A falta de normas nacionales propias, se emplean las normas

americanas de SAE 70 R3 y de VV8 680 y las condiciones téc­

nicas provisionales de suministro del Ejército Alemán Fede­

ral VIL 9150/061, derivadas de aquéllas. Los líquidos para 

frenos contienen, además, pequeñas proporciones de agentes 

20 antioxidantes y respectivamente inhibidores, por ejemplo ás­

teres de ácido bórico, boratos, aminas. En la mayoría da los 

casos, no se emplean sustancias puras, sino mezclas de los 

inhibidores mencionados.

Según SAE 70 Ü3, un líquido para frenos tiene que 

25 tener un punto de ebullición (medición realizada en el líqui­

do en ebullición) superior a 190B C. y satisfacer un determi­

nado ensayo de evaporación. Este es realizado manteniendo 4 

cajas de Petri con la misma cantidad de 25 mi cada una en un



armario secador, sin ventilación, a una temperatura de 100B 

C. El requisito está satisfecho si dos pesadas, realizadas 

a distancia de un día, no revelan una disminución de peso 

de más do 0,25 g, y a los 7 días la entera reducción de peso 

no es superior al 80 %, no debiendo sin embargo mostrar las 

distintas determinaciones entre sí diferencia alguna superior 

al 1

Con las mezclas mencionadas inicialmente, pdr.'ejem 

pío con las de la solicitud alemana B 24 109, 23c, 5, .pqcíían 

satisfacerse estos requisitos. Sin embargo, los glicoles po- 

lialquilónicos y sus éteres obtenidos según la Patente ale­

mana F 38 492, H/c/23c por adición de óxido de propileos a 

glicoles de alquileno o sus éteres, satisfacían sin embargo 

hasta cierto punto estos requisitos, y precisamente en lo 

referente al comienzo de la ebullición, aunque no en lo re­

ferente al resto de evaporación.

Las crecientes velocidades de los vehículos, sin 

embargo, le ponen recientemente mayores exigencias a la se­

guridad del tráfico y, por fin, han provocado, además del 

ulterior perfeccionamiento técnico de los frenos de tambor, 

también el desarrollo de los frenos de disco.

Con ello, ha aumentado no sólo el calor de fricción 

que se produce durante la operación de frenado y que hay que
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eliminar, sino que el calor tiene que ser eliminado también 

en un tiempo esencialmente más corto, de forma que, a veces, 

se producen en loo frenos unas temperaturas que no eran has­

ta aquí corrientes, y con el punto de ebullición del líouido - 

de frenado de 190S C, hasta aquí prescrito, se producen unas 

burbujas de vapor que pueden resultar peligrosas para el ve­

hículo.

Por consiguiente, se exige en la actualidad a ios 

fabricantes de frenos y a la industria automóvil un comienzo 

de ebullición del líquido de frenado a por lo menos 240H C. 

Sin embargo, el punto de ebullición del líquida de frenado 

es determinado casi exclusivamente por el punto de ebullición 

del disolvente. Por otra parte, hay que satisfacer el ensa­

yo de evaporación ya descrito, lo cual, sin embargo, con un 

punto de ebullición del líquido tan elevado, no es cosible 

con las mezclas hasta aquí corrientes.

RÓn cuando, mediante adición de más oxido de eti- 

leno del que era hasta aquí corriente, con simultáneo aumen­

to dol peso molecular del éter de poliglicol, es cosible au­

mentar sin dificultad su punto dá ebullición, como se descri­

be también en las publicaciones mencionadas inicialmente, 

cuando más alta es la oxiotilación realizada, tanto menos es 

posible conseguir la formación preferida de materias oxieti-



75 ladas determinadas sin tener simultáneamente que aceptar can­

tidades considerables de homológenos todavía más oxietilados. 

Estos oxietilados superiores pueden ser separados por una 

parte sólo con gran dificultad, por destilación, en el trans­

curso de la producción, debido a su elevado punto de ebulli- 

80 ción y, por otra parte, si quedan en el líquido, hacen impo­

sible realizar las condiciones del ensayo de evaporación re­

querido en la práctica, porque entre su punto de ebullición 

y el de la proporción do cuerpo lubrificante (cuando menos 

el 20 % del líquido de frenado) no existe ya laguna de ebulli_ 

85 ción suficientemente ancha. 3in embargo dicha laguna es nece­

saria para conseguir durante la ejecución del ensayo de eva­

poración una neta separación entre el disolvente y el cuerpo 

lubrificante. Independientemente de la difícil separación 

por destilación, ya mencionada, de los componentes de'-más'

30 alto peso molecular de los éteres poliglicólicos que ae.em­

plean, la misma no sería admisible desde el punto de vista 

económico porque, hasta ahora, no se ha podido encontrar em­

pleo alguno útil para estos productos secundarios on las can­

tidades que se obtienen. Como productos de desecho sin valor 

95 alguno, harían imposible una producción económica de un lí­

quido para frenos de gran rendimiento.
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Ahora bien, se ha comprobado que es posible evitar 

las dificultades descritas y producir líquidos para frenos 

hidráulicos de alto punto de ebullición, con todas las pro- 

100 piedades exigidas por la industria automóvil moderna, empleajn

do como disolvente, en lugar de los éteres poliglicólicos 

de amplia distribución de homólogos, hasta aquí empleados 

mezclas bien definidas de éteres glicólicos de trialquileno 

de estrecho campo de ebullición, constituidos por un éter 

105 monoalquílico líquido del éter beta-hidroxi-beta'-/hic!roxi-

propoxi/-dietílico de la fórmula general

R.O.CH^.CH^.OCH^.CH^ - OCH^. CH.OH

y por uno o más éteres monoalquílicos líquidos del glicol

110 trietilénico de la fórmula general

La naturaleza del resto R es de importancia secun­

daria. Sin embargo, los éteres mencionados tienen que ser 

líquidos a temperatura normal. Con preferencia, R es un res- 

115 to de alquilo de cadena recta o ramificada con 1 a 4 átomos

de C. En contraposición a la oxietilación de los éteres de 

dietilenoglicólico, con la adición de 1 mol de óxido de pro- 

pileno so llega prácticamente sólo al éter trialquilenogli- 

cólico, más rico en sólo 1 grupo propoxi, sin antieconómicas



- 7

120

125

130

135

140

elevadas proporciones de homólogos superiores que tengan que 

ser separadas y desechadas. Los líquidos para frenos prepara 

dos con esta mezcla disolvente hierven por encima de los 240B 

C. y satisfacen simultáneamente el ensayo de evaporación re­

querido según SAE 70 R3.

Unos adecuados cuerpos lubrificantes son los gli- 

coles de polietileno, los glicolos de polipropileno, los co- 

poliglicoles de óxido de etileno y de óxido de propileos y 

sus éteres, poliglicerinas, sus esteres con ácido ricinolei- 

co, así como sus oxietilados y mezclas de las materias ante­

riormente mencionadas.

Ejemplo 1

20.4 ^ de éter beta-metoxi-beta'-/hidroxi-propoxi7-

dietílico ) como di-

48,1 % de éter monometílico de trietilenoglicol ) solventes

12.5 % de glicol polietilénico 300 ) como lubri,

17,8 % de copoliglicol 300* ) ficantes

1,2 % do inhibidores

Punto de ebullición 24GB C; evaporación 70,6 (+ 0,6)%

Ejemplo 2

54.0 % de éter beta-ctoxi-beta'-/hidroxi-propoxiy-

dietílico ) como disol

18.0 % de éter monoetílico de trietilenoglicol ) uentes
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10,0 % de glicol polietilénico 300

16,8 % de copoliglicol 300^

) como lubri- 

) ficantes

1,1 % de inhibidores

Punto de ebullición 2493 C. evaporación 73,8 Q,3) yj

Ejemplo 3

32,4 % de éter beta-butoxi-beta'-^hidroxi-propoxi/-

dietílico

39,6 % de éter monometílico de trietilenoglicol 

26,8 yá de copoliglicol 300'̂

1,-'2 % de inhibidores

) como di- 

) solventes 

como lubri) com 
) fio

Punto de ebullición 2603 C.; evaporación 72,5 0,4) ^

Ejemplo 4

7,-2 % de éter beta-isopropoxi-beta'-^hidroxi-propoxi/-

dietílico ) como di-

39,0 % de éter monometílico de trietilenoglicol ) solventes

25.8 % de éter monoetílico de trietilenoglicol ) como lubri^

26.8 % de copoliglicol 300^ ) ficante

1,2 % de inhibidores

Punto de ebullición 2493 C.; evaporación 74,0 (+̂  0,2) %

%) Poliglicol de peso molecular 300 de óxido de etileno y 

óxido de polipropileno en la relación molar 1:1.
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Esta solicitud qua corresponde a la depositada en 

Alemania el día 20 de üulio de 1967 con el número P 16 

44 895,6, se acoge a los beneficios del articulo 51 del 

vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y del articu 

lo 40 del Convenio de la Unión.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1). Procedimiento de fabricación de líquido para frenos 

hidráulicos de vehículos automóviles, caracterizado pojr 

que en una primera fase, éteres monoalquílicos líquidos 

del éter beta-hidroxi-beta'-/hidroxi-propoxí7-dietílico 

de la fórmula ^

t '
R.O.Ct^.CHg.OCHp.CHg -  OCH2 .CH ,0H

en una proporción de un 10 a un 75% en peso, son incorpjo 

rados a un 90 a 25% en peso de éteres monoalquílicos li­
lao quidos del trietileno - glicol de la fórmula siguiente

R.O.CH2.CH2.O.CH2.CH2.O.CH2.CH2.OH

y sometidos a un proceso de agitación hasta obtenerse una 

mezcla bien definida.

2). Procedimiento de conformidad con la reivindicación 1s), 

caracterizado por representar R un resto de alquilo de cade.
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na recta o ramificada, preferiblemente con 1 a 4 átomos 

de carbono.

3) . Procedimiento dd conformidad con las reivindicaciones 

13) y 2s), caracterizado porque la mezcla obtenida de acuer

190 do con las condiciones establecidas en la 1§) reivindicación,

en una proporción máxima de 80 partes en peso, se incorpo­

ra a su vez a cuando menos 20 partes en peso de un componen, 

te difícilmente volátil y de acción lubrificante, que ha si­

do previamente combinado con agentes anticorrosivos y res- 

195 pectivamente inhibidores, tal como por ejemplo ásteres de

ácido bórico, boratos, aminas.

4) . "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LIQUIDO PARA FRENOS".

Esta memoria consta de diez hojas foliadas y mecano­

grafiadas por un solo lado de sus caras.
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